
ANEXO II

Línea  2.-  DELEGACIÓN  DE  CULTURA:  SUBVENCIONES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA.

GASTOS OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Serán subvencionables los siguientes gastos:

Actividades concretas de prooocinn y difusinn cultural  que se desarrollen en el
téroino ounicipal de Utrera, dentro del oarco coopetencial atribuido a la Delegacinn de
Cultura, en el áobito de las artes plásticas, artes escénicas, cine, audiovisuales, ediciones
bibliográfcas  y  nuevas  tecnologías  junto  a  otros  prograoas  relacionados  con  las
tradiciones, el folclore o la etnografaa 

No serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Gastos de inversinna

b) La asistencia a ferias y certáoenesa

c) Rifas, sorteos y sioilaresa

d) Los gastos generales ligados al  funcionaoiento de la asociacinn o entidad sin
ánioo de lucro (agua, gas, teléfono, internet, electricidad), gastos de gestinn,
alquiler de locales, gastos fnancieros, licencias, tasas, iopuestos o asesoría legal,
entre otrosa

e) Las  adquisiciones  de  localidades  para  la  asistencia  a  espectáculos  y  otras
actividades sioilaresa

f) Cooidas y gastos de representacinn sioilaresa Taopoco serán subvencionables
los gastos derivados de actos protocolariosa 

No serán objeto de subvencinn y, por tanto, quedarán excluidos: 

1a Los  proyectos  culturales  destinados  a  las  personas  socias  o  oieobros  de  la
entidad solicitantea

2a Los  proyectos  culturales  asociados  a  excursiones  recreativas,  expediciones
cientfcas, viajes escolares (o de fn de curso), salidas didácticas, viajes turísticoo
culturales y traslados relacionados con la asistencia a actividades culturalesa 

3a Los proyectos culturales asociados a terapias alternativas, técnicas de relajacinn
o  de  inteligencia  eoocional,  así  cooo  a  actividades  turísticas,  deportivas,
religiosas,  políticooideolngicas,  oedioaobientales,  cientfcootecnolngicas,
juveniles, de ocio, lúdicas, carnavaleras, festivas o recreativasa

4a Los  prograoas de radio o  de televisinn y  actividades  vinculadas  a  eoisiones
radiofnnicas o televisivasa 

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E3000BC39D00G7J8H0P4X9L1

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA

MARIA CARMEN CABRA CARMONA-SEGUNDA TENENCIA DE ALCALDÍA DEL ÁREA DE HUMANIDADES  -
11/01/2019

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  11/01/2019 14:51:14

DOCUMENTO: 20190770973

Fecha: 11/01/2019

Hora: 14:51

Página 1 de 2



5a La  prograoacinn  cultural  genérica  (oensual,  seoestral,  anualaaa)  de  las
entidades,  asociaciones,  fundaciones  o  sociedades  que  no  estén  sujetas  a
proyectos culturales específcosa 

CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO

– Denooinacinn del proyectoa
– Subvencinn solicitadaa
– Prograoa a realizar y justifcacinn del oisooa
– Objetivosa
– Benefciarios del prograoaa
– Grado de cuoplioiento de los criterios generalesa
– Grado de cuoplioiento de los criterios específcosa
– Relacinn de actividades; descripcinn de cada una de ellas; fechas de realizacinn y

duracinn; destinatarios; presupuesto de la actividada
– Teoporalizacinn por actividada
– Recursos huoanos y oateriales asignados al proyectoa
– Presupuesto de ingresos del proyectoa
– Presupuesto de gastos del proyectoa

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Ver oodelo 3ao Línea 2ao

CUANTÍAS DE LAS AYUDAS

El ioporte oáxioo disponible para la presente concesinn de subvenciones asciende
a la cantidad de quince oil euros (15a000,00 €)a Aplicacinn presupuestaria H221 3340 48999a

La  cuanta  de  las  ayudas  será  directaoente  proporcional  al  total  de  puntos
obtenidos en la bareoacinn de cada una de las solicitudesa Dicha bareoacinn será la suoa
de los criterios generales de la convocatoria y los criterios específcos de la línea 2 de la
presente  convocatoria,  con  un  oáxioo  de  140  puntos  (ciento  cuarenta  puntos),  entre
aobos apartadosa 

Las  solicitudes  deberán  alcanzar  un  oínioo  de  40  puntos  de  la  bareoacinn
específca para poder obtener ayudaa

Los proyectos subvencionados podrán ser ejecutados hasta el 31 de dicieobre de
2019a
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